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ACUERDO DE CONCE O N9726-2O25.MPLP

Tingo Maria,20 de agosto de 2025

USTO;
La Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N"27972, el Acta de Sesón de Conejo Municipal de fecha 20

de agosto de 2025, la Cada N"007-202íCDE-MPLPñ[ de fecha 20 ago§o de 2025, presentado por la

presidenta de la hnisión de De"sanollo Eanomico y;

Constitucional
t

I
son los órganos

asunfos de su

N"
de ejercer

esfab/ece que los gobiemos locales

por Decreto Supremo N" 004-201

el
yde

hnespondeal
intemacional y

Orgánica de
promueven la

armónico de su
son decr.srbnes,

expresen la

que los

ordenanzas y

Procediniento
las relacbnes

entre entidades se igen por el criteio de colaboración, sin que ello impofte renuncia a la competencia
propia *ñalada por ley; y en atención al criteio de colafurrción las entiddes deben, entre otns, prestar
en el ánbito propio la cnopención y asistench activa que otns entidades puedan necesitar pan el
cumplimiento de sus propras funciones, salvo que /es ocasrbne gasfos elevados o ponga en peligro et
cumpliniento de sus propias funciones.

?'on lnforme N" 422-202íMPLP-GM-)GPP-)PEM| de fecha 18 de agosto 202s, el subgerente de la
oficina de Planeaniento Estntégico y Modemización lnstitucional, ancluye, que la propuesta de
?¡onvenio pan realizar Tnnsfercncia Financiera que permita et financiamiento de inversiones entre la
Municipalidad Provincial de Leoncio Prado y el Ministerio de ?.omercb Erteior y Turismo, se encuentrc
alineada a la estructura básica de convenio alnumeral7.1.1. de la Directiva N'002-2022-M\NCETUR/SG,
aprobado pr Resolución Secretaial N' 026-2022-MINCETIJR, y la Resolución de Atcaldía N" 45l2OZ3-
MPLP - Direcfiva Genenl para la formulación, suscripción, seguimiento y evaluación de convenio de
colaboración interinstilucional entre la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado y Entidades públicas y/o
privadas, para la suxripción del coNVENlo PARA REAL\aR rRAIvsFERE ,c/A FtNANctERA euE
PERMITA EL FINANCIAMIENTO DE INVERSIONES ENIRE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LEONCIO PRADO Y EL MINISTERIO DE COMERCIO ÜTERIOR Y TURISMO,
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CONSIDERANDO:
El añiculo 194 de la
Nros. 27680,28ñ7 y 30305,
de gobbmo local. Tienen

competencia, concordante con el ll del Título Preliminar de Ia

27972, Dicha
adninislración,

autonomia
con sujeción al jurídico, Asimismo,

de convenios deConcejo Municipal: Aprobar la
conve n io s intei n stitucion ab s.

Máxine, de conformidad con lo

adecuada prestación de

circunscripción. En este

/os serviclos públlcos yel
orden normativo en su

un acto o sujetarse a ttna conducta o norma

de

en el arliculo lV del

§062 - 598501 tAv. Alameda perú No 525



Municipalidad P.ovincial
de Leonc¡o Prado

ofi(¡na Cener¿lde Ateff¡ón al l

Cildadano y 6elión Documentariaw@#

Según lnforme N'150-202íMPLP-OPEMI/EHS-J de fecha 19 de agosto de 2025, el Subgerente de la

Oficina de Prognmación Muftianual de lnversiones, concluye que el proyecto de inversiÓn de
,MEJORAMIENTO DE tOS SERYIC/OS IURISI/COS PUsIICOS EN tAS CATARATAS DE

HONOLULU, DERREPENTE Y GOLONDRIA/AS IRIO I/GRE), D/SIR/IO DE MARIANO DÁMASO

BERAUN -PROVINCIA DELEONCIO PRADO, DEPARTAMENTODEHUÁNUCO,, SE ENCuEntra aIiNeAdO

con bs planes inteinstitucionales y tenitoriales de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado y
contribuye al ciene de brechas.

Asimismo, con lntorme N'254-202íOGPP-MPLP/TM de fecha 19 de agosto de 2025, et Gerente de la

ücina Generalde Planeamiento y Presupugsto; concluye en marco al litenl a) del numercl 6.1 del arlículo

DÁMASO BERAUN. PROYIN
CATARATAS DE HONOLULU, DERREPENTE Y GOLONDR/IVA

remite el proyecto de convento

CIA DE LEONCIO PRADO, DEPA
para su aprobación. I

I

DEMARIANO

Ejecutivo de

Exterior y

;

iante Expediente Administrativo N" 202521979
la Unidad Elecutora de lnversiones en Comercio

Turismo - MINCETUR, remite el proyecto de convent0
a

Et objetivo det CONVENTO PARA REALIZAR IRAIüSFEEE. NC/A FNAryQJERA QUE PERMTTA EL

F1NANQIAMIENTO DE TNyERS/oNES ENIRE LÁ MUN\C\PAL\DAD PROVTNCIAL DE LEONCTO PRADO

Y EL MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO, es esfablecer las condrciones previas y
lineamientos de operatividad que deberán cumplt las pañes, para la transterencia de recursos públicos a

favor de la Municipalidad, mediante resolución ministerial, enitida por el titular del MINCETUR, para la
fase de ejecucbn de la inversión'MEJORAMTENTO DE LOS SERy/C/OS IURiSI/CoS PÚBLICOS EN
LAS CAIARAIAS DE HONOLULU, DERREPENTE Y GOLONDRINÁS IR/O I/GRE), DISTRITO DE

MARIANO DÁMASO EERAUN - PROVINCIA DE LEONCIO PRADO, DEPARTAMENTO DE HUÁNUCO',

Según Ley N' 32394; Ley que aprueba disposiciones extraordinarias para foilalecer el desanollo del sector
turismo y dicta otras medidas, publicada en Diarb Oficial 'El Peruano' el 29 d junio de 2025, en el a¡l" 6.-
Foñalecimiento y Dinanización de las lnversiones lurísficas, numeral 6.1, inciso b y c, determina lo

b) se atttoriza, excepcionalmente en el año liscal 2025, al Ministeio de C.anercio Exteior y
Turisno para realizar tnn§erencias financiens a favor de diversos Gobiemos Reglona/es y diversos
Gobiemos Locales, previa suscipción de Convenio, hasta por el nonto de 37'786,6ñ.()0 (treinta y siete
millones setecientos ochenta y sers mil serbcrbnfos sesenla y 00fi40 soles) con cargo a los recursos
provenientes delfondo para la promoción y desanollo turlstico nacional creado pr la Ley 27889, Ley que

crea el londo y el impue§o ertraordinario pan la pronoción y desanollo turi§ico nacional, para el
financiamiento de lo establxido en los anexos 1 y 2 de presente Ley.
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6 de la Ley N" 32934, gue excepcionalmente el año fiscal 2025, al Ministerio de Exterior y

Turismo,

Locales,

para realizar Financieras a favor de diversos Gobiernos Regionales y Gobiernos

previo suscipción del PARA REALIZAR FINANCIERA QUE

PERMITA EL DE 
'NYERS/ONES 

ENIRE PROVINCIAL DE

LEONCIO PRADO Y EL DE COMERCIO EXTERIOR
I

Mediante lnforme N"1 de fecha 18 de 2025, el Gerente de Desanollo

Econónico, concluye de a la Ley N" se fiene

para la ejecución del proyedo'MEJORAMIENTO DE LOS
(RloTtGRE),

HUÁNUco', por lo que
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Medianle opinión Legal N"77}-2O2ilOGAJ-MPLP de fecha 20 de aOosto-a9 !!s.yr la^oficina Genenl

¿, ¡rrroá Juridi.a, concluye que es viable la suscipción del coNVENlo PARA REALIUR

in¡rv§rEarrucl¡ FtNANctERA ciue pea¡nrn EL FINANIIAMIENIo DE ,NvERs'oNEs EilrRE u
uuutcpÁuono pRoVtNctAL DE LEoNcto PRADI v Et M,N,sIERIo DE coMERcto EXTERIoR Y

IUR'SMO.

Finalnente, habiéndose llevado a cabo la deliberación corespondiente por pade del Pleno del C'onceio

convocada tal efeclo, en atención a b elAdiculo 41 de

del

-
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RISMO'PARA
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REPENTE Y

2310.00 (Un

Leoncio Prado,
que haga de

y Ge§ión

delpresente

.Sob.pe).
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RE)Dt
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PRIMERO, la suscripciÓn del ENTRE LA MUNICIPALIDAD

DELEONCIO
para el

IURISIICOS CAIARAIAS
DAMASO UN - PROVINCIA DE LEONCIO

2402654
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